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ORDEN de 29 de diciembre de 1989 de revocación de la
autorización administrativa, de disolución y de interven·
ción administrativa en la liquidación de la Entidad deno
minada (Asociación Asistencial de Previsión del· Colegio
Oficial de Secretarios, Interventores y Depositarios»
(AtPS·2172). .

la actividad propia de· las Entidades de Previsión Social, de confonnidad
con lo dispuesto en los artículos 29.l.b) de la Ley 33/1984, de.2 de
agosto, sobre Ordenación del Séguro Privado; 86.I.b) de su Reglamento
de 1de agosto de 1985. y 38.b) del reglamento de Entidades de Previsión
Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a «San Crispín y San Crispiliano
Mutualidad de Socorros Mutuos» en aplicación de lo establecido en el
artículo 30.l.b) y el de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y 37.l.b) Ye) del
Reglamento de 4 de diciembre de 1985.

Tercero.-Intervenir la liquidación de «San Crispín y San Crispiliano
Mutualidad de Socorros Mutuos», de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 98.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985, desIgnándose
Interventor del Estado en la liquidación a la Inspectora perteneciente al
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado doña Oiga
Femández de los Rías.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de diciembre de 1989.-P. D. el Secretario ·de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo Que comurlico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-P. D., el Secretario de ¡Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Dmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN .de 29 de diciembre de 1989 de revocaeidn de la
autorizac{ónadministrat{va" de disoluci6n y de interven
ción .atiministraliva en la liquidación de la Entidad deno
minada «Asociación Mutua Benéfica de Empleados· de
Loterías» (MPS-357).

Ilmo. Sr.: A la vista de los antecedentes y documentación Que obra
en la DireCción General de Seguros· en relación con la Entidad de
Previsión Social «Asociación Mutua Benéfica de Empleados de Lote
rías» se inició con fecha 14 de abril de 1989. el procedimiento de
disolución de la referida Entidad y de revocación de la· autorización
administrativa concedida para ejercer la actividad propia de las Entida
des de Previsión Social, al incurrir en las causas de disohIción y de
revocación contempladas en los artículos 37.1.b) y e) y 38.b) del
Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre
de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Asocia
ción Mutua Benéfica de Empleados de Loterías» no ha formulado
alegaciones que desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a «Asociación Mutua Benéfica de Empleados-de
LoteI'ÚlS» la autorización administrativa concedida para ejercer la
actividad propia de las Entidades de Previsión Social, de confonnidad
con lo dispuesto ~n lo. artículos 29.Lb) de .Ia Ley 33/1984, de.2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; 86. Lb) de su Reglamento
de 1 de agosto de 1985, y 38.b) d~1 Reglamento de .Entidades .de
Previsión Socia1 de 4 de dici~mbrede 1983. >'

Segundo.-Disolver de oficio a «Asociación Mutua Benéfica de
Empleados de Loteri8S»,en aplicación de Jo establecido en los artíCulos
30. Lb) Y e) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. y 37.l.b) "f e) .del
Reglamento de 4 de diciembre de 1985.

Tercero.-lnterVenir la liquidación de «Asociación Mutua Benéfica de
Empleados de Lote~, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
98.1 del Reglamento de 1 de agosto d~ 1985, designándose Interventor
del Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado doña María Isabel
Martinez Cruz.
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Ilmo. Sr.: A la vista de los antecedentes y documentación Que obra
en la Dirección General de Seguros, en relación con la Entidad de
Previsión Social «Asociación Asistencial de Previsión del Colegio
Oficial de Secretarios, Interventores y Depositarios», se inició con fecha
19 de abril de 1989 el procedimiento de disolución de la referida Entidad
y de revocación de la autorización administrativa concedida para ejercer
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ORDEN de 29 de diciembre de 1989 de revocación de la
autorización administrativa, de disolución y de interven
ción administraNva en la liquidación de la Entidad dena
minada «Sociedad Mutua de Carteros» (MPS-24).

Ilmo. Sr.: A la vista de los antecedentes y documentación que obra
en la Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de
Previsión Social «Sociedad Mutua de Carteros», se inició con fecha 14
de abril de 1989 el procedimiento de disolución de la referida Entidad
y de revocación de la autorización administrativa concedida para ejercer
la 3.ctividad propia de las Entidades de Previsión Social, al incurrir en
las causas de disolución y de revocación contempladas en losarticu
los 37.I.b) y e) y 38.b) del Reglamento de Entidades de Previsión Social
de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91.! de la
Le~ de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Sociedad
Mutua de Carteros» no ha formulado alegaciones que desvirtüen las
mencionadas imputaciones.

En consecuencia. y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

ORDEN de 29 de diciembre de 1989 de revocaci6n de la
autorización administrati\'a, de disoluci6n y de interven·
ción administrativa en la liquidación de la Entidad deno
minada ((San Crispin y San Crispiliano Mutualidad de
Socorros Mutuos» (MPS·947).

Ilmo. Sr.: A la vista de los antecedentes y documentación que obra
en la Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de
Previsión Social «San Crispín y San Crispiliano Mutualidad de Socorros
Mutuos» se inició con fecha 14 de abril de J989 el procedimiento de
disolución· de la referida Entidad y de revocación de la autorización
administrativa concedida para ejercer la actividad propia de las Entida
des de Previsión Social, al incurrir en las causas de disolución y de
revocación contempladas en los artículos 37.l.b) y c) y 38.b) del
reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «San
Crispin y San Crispiliano Mutualidad de Socorros Mutuos» no ha
formulado alegaciones que desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a ~~San Crispín y San Crispiliano Mutualidad de
Socorros Mutuos» la autorización administrativa concedida para ejercer

Tercero;-Intervenir la liquidación de «Mutualidad de Previsión
Social Cementos Hispania», de confonnidad con lo dispuesto en el
artículo 98.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985, designándose
Intervenlo: del Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don Lorenzo
Esteban Jódar.

Lo Que comunico a V. 1. I'ara su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de diciembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Dire<:tor general de Seguros.

Primero.-Revocar a «Sociedad Mutua de Carteros» la autorización
administrativa concedida para ejercer la actividad propia de las Entida~

des de Previsión Social, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 29.l.b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado, 86.l.b) de su Reglamento de 1 de agosto de 1985
y 38.b) del Reglamento de EntiÓfldes de Previsión Social de 4 de
diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de óficio a «Sociedád Mutua de Carteros», en
aplicación de lo establecido en el artículo 30.l.b) y c) de la
Ley 33/1984. de 2 de agosto, y 37.l.b y e) del Reglamento de 4 de
diciembre de 1985.

Tercero.-Intervenir la liquidación de ~Sociedad Mutua de Caneros»,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 98.1 del Reglamento de
I de agosto de 1985, designándose Interventor del Estado en la
liquidación al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado don Lorenzo Esteban Jódar.
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ORDEN de 29 de diciembre de 1989 de revocación de /o
autorización administrativa, de disolución y de' interven~
ción administrativa en la liquidaCión de la Entidad deno
minada «La Misericordia. Sociedad Protectora Obrera»
(MPS-ó01).

ORDEN de 29 de diciembre de 1989 de revocación de la
autorización administrativa, de .disolución y de interven
ción administrativa en la liquidación de la Entidad deno
miTUJda «Caja de Previsión y Socorro por Defunción del
Colegio Oficial de .Médicos de Salamanca» (¡\fPS-2740).

Dmo.. Se.: AJa·vista de-los; antecedentes y documentación que obra
en la- Dirección General de Seguros. en relación con la Entidad de
Previsión Social «Caja de Previsión y Socorro ~r Defunción del
Colegio Oficial de' Médicos de Saiamanca», se inictó con fecha 22 de
abril de 1989 el procedimiento de disolución de la referida Entidad y de
revocación de la autorización administrativa concedida para ejercer la
actividad propia de las Entidades de Previsión Social, al incumr en las
causas de disolución y de revocación contempladas en los artículos 37.1
b) y e), y 38 b) del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4
de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia. previsto en. el artículo 91.1 de la
L.-y de Procedimiento Administrativo d.- 17 de julio de 1958, «Caja de
PreYisión 'j Socorro por Defunción del Colegio Oficial de Médicos de
Salamanca» no ha formulado alegaciones que desvirtúen las menciona-
das imputaciones. _ _

En consecuencia, y .. propuesta de la Dirección General de Seguros,
este-Ministerio ha acordado lo. siguiente: .

Primero.-Revocar a «Caja de Previsión y Socorro por Defunción del
Colegio Oficial de Médicos de Salamanca» la autorización administra
tiva concedida para ejercer la actividad propia de las Entidades de
Previsión Social; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29.1
b) de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre ordenación del Seguro
PrivadO; 86.1 b) de su ~eglamento, de 1 de agosto d.- 1985, Y 38, b) del
Reglamento de Entidades de Previsión Social, de 4 de diciembre de
1985.

SCgundo.-Disolver de oficio a «Caja de Previsión y Soc0l!0 ~r
defunción, del Colegio Oficial de Médicos de Salamanca», en aplIcaCIón
de lo establecido en los articulas 30.1 b) Y e) de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, y 37.1 b) Y e) del Reglamento de 4 de diciembre.de 1985.

Tercero.-Intervenir la liquidación de «Caja de PreviSIón y Socorro
por: Defunción del Colegio _Oficial de Médicos de salamanca», de
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fimo. Sr.: A la vista de los antecedentes y documentación que obra
en la Dirección General de Seguros, en relación con la Entidad de
Previsión Social «l..a Misericordia, Sociedad Protectora Obrera», se
inició con fecha 14 de abril de 1989 el procedimiento de disolución de
la referida Entidad y de revocación de la autorización administrativa
concedida para ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión
Social, al incurrir en las causas de disolución y de re"locacién contempla·
das en los artículos 37.l.b)'y e) y 38.b) del Reglamento de Entidades de
Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
~ de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «La
MIsericordia. Sociedad Protectora Obrera». no ha formulado alegacio

< nes que desvirtúen las mencionadas imputaciones.
En consecuencia. y a propuesta de la Dirección General de Seguros,

este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero~-Revocar a «La Misericordia. Sociedad Protectora Obrera»,
la autorización admhristrativa concedida para ejercer la actividad propia
de las Entidades de Previsión Social. de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 29.l.b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre
Ordenación del Seguro Privado, 86.l.b) de su Reglamento de I de
a8osto de 1985 Y 38.b) del Reglamento de Entidades de Previsión Social
de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a «La Misericordia. Sociedad Protectora
Obrera» en aplicación de lo establecido en el artículo 30.I.b) y e) de la

: Ley 33/1984. de 2 de agosto, y 37.l.b) Y e) del Reglamento de 4 de
diciembre de 1985.

Tercero.~lntervenir la liquidación de «La Misericordia. Sociedad
Protectora Obrera». de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.1
del Reglamento de 1 de agosto de 1985, desillDándose Interventor del
Estado en la liquidación al Inspector pertenecIente al Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado don Lorenzo Esteban Jódar.

Laque- comunico a V. I. para su· conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de diciembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía., Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. DireclÓr. general de Seguros.

';", .-

Sábado 17 febrero 19904806
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Ja,acbVIClad propia de las Entidadesde-PrevisiówSocüd; al incurrir en
tu causas de disoluciótr y- de revocación contempladas en -los artículos
37.1 b) Ye), Y 38 b) del Reglamento de Entidades de Previsión Social
de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el articulo 91.1 de la
Ley de Pr-ocedimiento AdministIativo de 17 de julio de 1958, «Asocia
ción Asistencial de Previsión del Colegio Oficial de Secretarios., Inter·
ventores y DepositariOS»' no hao. formulado alegaciones que desvirtúen
las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros;
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a-«Asociación Asistencial de· Previsión del Cole
gío.Oficial de Seeretarios,.lntervcntores y Depositario5»-la· autorización
administIativa'concedida para ejercer la actividad propia de las Entida.
deade Previsión Social. de conformidad con l"dispuesto en los artículos
29.1 b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del Seguro
Privado; 86.1 b) de su Reglamento, de 1 de agosto de 1985, Y 38, b) del
Reo1amento de Entidades. de Previsión Social, de 4· de diciembre de·
1985.

Sqpmdo.-Disolver de.oficio a «Asociación Asistencial de Previsión
del Co1cBio Oficial de Secretarios,. Intervento"" y DepositariOSlt, en.
aplicación de lo establecid<> el> lo. articulo. 30.1 b) Y e) de la
Ley 33/1984, de 2 de a¡osto. y 37.1 b) Y e) del Reglamento de 4 de
diciembre de 1985.

Tercero.-Intervenir la. Iiquidarión. de ""sociación Asistencilll de
Previaión.deI Colegio Oficial de Secmarios;.lnlen'entores y Deposita
rios», de conformidad con lo dispues\<> en el articulo 98.1 del Regla
mento de· I de.-de 1985. designándose Interventor del Estado en
la liquidación al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspecto
res de Finanzas del, Eatado do.. Migue!Angel Cab<1 López.

Lo, que"oomuniCo a:V;". L ~~su. CDDocimiento yefecto& "', .
Madrid, 29 de diciembre de-1989~¡>.D., el Secretario deEatado de

Econom'" Pedro Pérez Femández.

nm", Sr. Director seneral de SegIJros.

ORDEN ""·21} J;'diciembre dé- Í'ri89-d6reYOCaciólr'de lit
autorizacióir adminislrali'a. de disolución' y de interven
ción administrati_e. la Uauid&:i6Il: de /a Entidad iJmo.
miiwda «4Y¡etoria BurrtiJ_ Sod<tJad. de Previsión de'
Camarerl»)l,similares» (MPS-2257).

Ilmo. Sr.: A la vista' de los antecedentes y d~mentación que obnl
en la Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de
Previsión Social.La Victoria Burgalesa. Sociedad Benéfica de Previsión
de Camareros y Similares» se inició; con fecha 19 de abril de 1989, el
procedimiento de disolución.. de la referida Entidad y de revocación de
la autorización a4ministnttiva concedida pamejercer la actividad propia
de las Entidades de Previsión' Social, al incunir en las caUMS' de
disolución r.:;.':,ocación.contemPladas en los articulas 37.1.b) y e) y
38.b) del. nto-,de...Entidade& 'de, Pre.mam.,Social de,4-, de
diciembre de 1985. '-

Concluido· el_te·__·¡xevisto-_eh,tíeu!o-l}I,1 de la
Ley de Procodimiento AdmiItistratiV()'de .7 de julio de' 1958, «La
Vieton.. Ilurgalesa. Sociedad- Benéfica- de Previsión. de camareros y
Similares» no ha formulado alegaciones que desvirtúen las mencionadas.
imputaciones. , . • . .' . -o . '. •

·En consecuencia, 'f" pro¡lueSta-d.-la DireécióD. General de~ .
.iI5tCt'-Min:istario'I1:a.aandiidiJ..lo,J;i&lIie1Itc:: ~,:,~",.e _;>.. . __ );."'"" -..

1'Iifuero.~":..r.a V~ ~Socieda<ÍBenéfiCa. de
Previsión' de- Camarerosc lI' Sim~ la autarizacióD. administIativa

· conceclirlapora.ejen:¡etola._ propilidclaa.EntidadC's,de PrevisióD
· Social.de·conforinjclad..,.,..!o-cl:isptmtGon·1<>s_~.I.b)delaLey

33/1984, de 2deagost",sobreOrdenación_del'!ieluroPrivado, 8&.l.b)
·desu·Regiamento,de. ~ de aBOOil> de 1985' Y 38.b}.deJ RegIamenlode
Entidades de Previsión Social. de 4 de diciembre de 198~ .

Segundó.-Disolver dé oficio -a «La Victoria Burgalesa, Sociedad
BenéIka de Previsión de ·Camareros. y Similares»- en' aplicación de lo
establecido en el articulo 30.l.b) y e) de la Ley 33/1984, de 2 de "Iosto,
y 37.l.b)ye) del ~ento de 4 de diciembre de 1985.

. -Tercero,-Intervenrr la.liquidarión de «La. Victoria Burgalesa..Socie
dad Benéfica de Pr'eyiSiÓD de Camareros y Similares». de conformidad
con lo dispuesto en- el artículo 98.1 del Reglamento. de 1 de agosto de
1985, designándose Intel'Ventor del Eatado en la lilluidacióD a la
Inspectora perteneciente al CuerpQ Superior de Inspectores de Finanzas
del Eatado doña Oiga Fernández de los i{íos.

1.0 que comunico a V.L para su' ~ocimien~ y ef~s.' -'
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado. de

EéóDomia,~ Pérez.Femánd=. . .

llm",' Sr. Director peral de' Seguros..
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